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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA, informándole que el día 23 de septiembre de 2021 se venció el término de la inclusión 

del emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 

en este proceso y de los demandados, señores LUIS GABRIEL TORO COLONIA y PAULA ANDREA 

OROZCO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Queda para proveer. 
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AUTO No. 2040 
                               PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
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Noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Designar curador Ad-Litem para que represente a LUIS GABRIEL 

TORO COLONIA, PAULA ANDREA OROZO PÉREZ, y a las PERSONAS 

INDETERMINADAS que tengan interés jurídico  para intervenir en el Proceso de 

Pertenencia adelantado por la señora KATALINA OTERO ROJAS. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Auto Interlocutorio No.  689 del 16 de Abril de 2021, 

se ordenó emplazar a GABRIEL TORO COLONIA,  PAULA ANDREA OROZO PÉREZ y 

a las PERSONAS INDEERMINADAS que tengan interés en el inmueble con M.I. No. 

384-102745, de conformidad con el Artículo 10 de la Ley 806 de 2020. La inclusión en el 

Registro Nacional de Emplazados se realizó el día 12 de agosto de 2021 quedando surtido 

para los dos primeros, el día 2 de septiembre de 2021, y para las últimas, el día 23 de 

septiembre de 2021, sin que comparecieran los emplazados dentro del término de 15 y 

30 días, respectivamente; razón por la que se procederá a nombrar Curador Ad-litem, de 

acuerdo a los artículos 55 y 56 del C.G.P. 

 Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TULUÁ; 

RESUELVE 

1º.- DESIGNAR al Dr. SANTAGO SERPA PARRA como Curador Ad-

litem, de LUIS GABRIEL TORO COLONIA, PAULA ANDREA OROZO PÉREZ, y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS que tengan interés en el inmueble con M.I. No. 384-
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102745, conforme el Art. 48 del C. General del Proceso para que manifieste dentro de los 

cinco (5) días siguientes, si acepta el cargo, y en tal caso. NOTIFICAR vía correo 

electrónico y en armonía con el Art. 8º del Decreto Legislativo  806 de Junio 4 de 2020, el 

auto admisorio de la demanda, y córrasele traslado por el término de diez (10) días que 

se contarán  a partir del siguiente al vencimiento de los dos días del  recibo de la notificación. 

REMITIR por el mismo medio los anexos de la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

MARÍA STELLA BETANCOURT 
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